
 
 "AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

 

 
 

 

COMUNICACIÓN  “A”  8159 19/12/2024 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
REMON 1-1124: 

 
Efectivo Mínimo. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“1. Disponer, con vigencia a partir del 01/04/25, la reducción a la mitad de los porcentajes de de-
ducción (sobre el total de los conceptos incluidos en pesos) para la disminución de la exigencia 
de efectivo mínimo en pesos previstos en el punto 1.5.1. (Crédito Mipyme/Crédito Privado) del 
texto ordenado sobre Efectivo Mínimo. 

 
2. Dejar sin efecto, con vigencia para las financiaciones acordadas desde el 01/01/25, la deduc-

ción de la exigencia de efectivo mínimo prevista en los puntos 1.5.2. (Proyectos de inversión) y 
1.5.3. (Clientes no informados en la Central de Deudores del Sistema Financiero) del texto or-
denado sobre Efectivo Mínimo. 

 
Las entidades financieras podrán continuar computando esa disminución de la exigencia por los 
saldos residuales de las financiaciones comprendidas en los citados puntos, acordadas hasta el 
31/12/24.” 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de la referencia con vigencia a partir del 
01/01/25. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-
diendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martin Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de Emisión 

y Aplicaciones Normativas 
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Participación, de las financiaciones a  
Mipyme respecto del total de financiaciones al 

sector privado no financiero, en la entidad. 
En % 

Deducción 
(sobre el total de los concep-

tos incluidos en pesos). 
En % 

Menos del 4 0,00 

Entre el 4 y menos del 6 1,00 

Entre el 6 y menos del 8 1,25 

Entre el 8 y menos del 10 1,50 

Entre el 10 y menos del 12  1,75 

Entre el 12 y menos del 14  2,00 

Entre el 14 y menos del 16  2,25 

Entre el 16 y menos del 18  2,50 

Entre el 18 y menos del 20  2,75 

Entre el 20 y menos del 22  3,00 

Entre el 22 y menos del 24  3,25 

Entre el 24 y menos del 26  3,50 

De 26 o más 3,75 

 
Las financiaciones a Mipyme incluyen aquellas instrumentadas a través de la compra de 
Facturas de Crédito Electrónicas Mipyme aceptadas por empresas, así como la tenencia 
de cuotapartes de fondos sujetos al “Régimen especial para la constitución de Fondos 
Comunes de Inversión Pymes”. 

 
A los efectos del cómputo de las financiaciones a Mipyme, para determinar el porcentaje 
de participación, se tendrá en cuenta si cumplen con esa condición al momento del otor-
gamiento de la asistencia, considerándose todas las financiaciones vigentes. Si la presta-
taria dejara de cumplir con la condición de Mipyme se computarán las financiaciones 
otorgadas hasta ese momento. 

 
Se considerará el saldo promedio móvil a fin de los últimos 12 meses anteriores al bajo in-
forme de las financiaciones en pesos (Préstamos y Créditos por Arrendamientos Finan-
cieros) otorgadas a Mipyme respecto del total de esas financiaciones al sector privado no 
financiero de la entidad. 

 
 

1.5.2. En función de los retiros de efectivo realizados a través de cajeros automáticos de la enti-
dad: 
 
La exigencia se reducirá por el importe que resulte de la siguiente expresión sin poder 
superar el importe de la exigencia previamente determinada, considerando lo previsto en 
el punto precedente: 
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donde: 
 
Msi: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-

rrespondiente al mes anterior, ubicados en casas operativas de la entidad, según la 
jurisdicción en la que se encuentre radicada, conforme a lo establecido en el TO so-
bre Categorización de Localidades para Entidades Financieras.  

 
Mni: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-

rrespondiente al mes anterior, fuera de sus casas operativas (neutrales) y según la 
jurisdicción en la que se encuentren radicados, de acuerdo con las citadas catego-
rías.  

 
Psi: ponderador aplicable al monto Msi. 
 
Pni: ponderador aplicable al monto Mni. 
 

Ponderadores aplicables en función de las categorías en las que se 
ubican los cajeros automáticos 

i Psi Pni 

1 (categoría III) 4,25 7,05 

2 (categorías IV, V y VI) 7,50 14,80 

 
A estos efectos, se computan aquellos cajeros automáticos que –como mínimo– 
permitan realizar extracciones de efectivo a los usuarios con independencia de la entidad 
de la cual sean clientes y de la red administradora de esos equipos y que –en promedio 
mensual, computando días hábiles e inhábiles– hayan permanecido accesibles al público 
durante al menos diez horas diarias. 

 
 
1.6. Aumentos puntuales de requerimiento por concentración de pasivos. 
 

Cuando se verifique una concentración excesiva de pasivos (en titulares y/o plazos), que impli-
que un riesgo significativo respecto de la liquidez individual de la entidad financiera y/o tenga un 
efecto negativo importante en la liquidez sistémica, se podrán fijar efectivos mínimos adiciona-
les sobre los pasivos comprendidos de la entidad financiera y/o aquellas medidas complemen-
tarias que se estimen pertinentes. 
 
Se considerará que se configura esta situación cuando, entre otros, se presente alguno de los 
siguientes factores: 

 
- Un porcentaje elevado de pasivos se encuentra concentrado en un mismo titular o titulares.  

 
- En las obligaciones a término, el plazo es corto. 

 
- Los mencionados pasivos representan un porcentaje significativo respecto de la integración 

del efectivo mínimo y/o del total de depósitos del sector privado en la entidad. 
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1.7. Traslados. 
 

1.7.1. Margen admitido. 
 

La integración del efectivo mínimo de la posición en promedio del período no podrá ser in-
ferior al 80% de la exigencia que resulte de la siguiente expresión: 

 
EEMA (n) = EEF (n) + ENI (n-1) 

 
donde 
 

EEMA (n): exigencia de efectivo mínimo ajustada correspondiente al período “n”. 
 

EEF (n):  exigencia de efectivo mínimo según normas vigentes correspondiente al pe-
ríodo “n”. 

 

ENI (n-1): exigencia no integrada en el período “n-1”. 
 

1.7.2. Período de utilización. 
 

El traslado admitido de la exigencia no integrada en cada período a la posición siguiente 
podrá efectuarse hasta un máximo de seis períodos, contados desde el primero 
–inclusive– en que se opte por su utilización conforme a lo previsto precedentemente o 
desde la primera posición inmediata posterior a aquella en que se compensen los defec-
tos trasladados o se abone cargo sobre ellos. 
 
Para su cálculo se computarán los numerales trasladados del período al que correspon-
dan, divididos por la cantidad de días del período al cual se efectúa el traslado. 

 
 
1.8. Defecto de aplicación de recursos en moneda extranjera. 
 

El defecto de aplicación de recursos correspondientes a depósitos en moneda extranjera, netos 
de los saldos de efectivo en las entidades, en custodia en otras entidades financieras, en tránsi-
to y en Transportadoras de Valores (TV), que se determine en un mes se computará por un im-
porte equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo de ese mismo período de la 
respectiva moneda.  
 

Quedan excluidos los que se originen en operaciones de canje dispuestas por el Poder Ejecuti-
vo Nacional, no pudiendo en consecuencia ser compensados con compras de moneda extran-
jera. 
 

No se admite aplicar los depósitos en “Cuentas especiales para acreditar financiación de expor-
taciones” a efectivo en las entidades, en custodia en otras entidades financieras, en tránsito ni 
en TV. 
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A tal efecto, se considerarán las financiaciones del período anterior al de cómputo 
de la exigencia, medidas en promedio mensual de saldos diarios. 

 
La entidad financiera deberá exigir y disponer de documentación que acredite que 
la empresa prestataria ha destinado los fondos a otorgar financiaciones en las 
condiciones del citado programa 

 

7.4.2. Para aquellas entidades financieras adheridas al Programa “CUOTA SIMPLE” 
–establecido por la Resolución 7/24 del Ministerio de Economía y sus normas comple-
mentarias– la exigencia se reducirá en un importe equivalente al: 

 

-  30% de las sumas de las financiaciones en pesos que la entidad otorgue hasta el 
21/03/24. 

 

-  15% de las sumas de las financiaciones en pesos que la entidad otorgue hasta el 
23/05/24. 

  
A tal efecto, se considerará el saldo de las financiaciones alcanzadas del período ante-
rior al de cómputo de la exigencia que cumplan los requisitos señalados. 

 
Las deducciones contenidas en este punto no podrán superar el 8% de los conceptos en pe-
sos sujetos a exigencia, en promedio, del mes anterior al de cómputo. 

 
 

7.5. Los depósitos en la “Cuenta Especial de Regularización de Activos” –punto 3.16. del TO sobre 
Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales– serán considerados como depósitos a la 
vista a los efectos de la exigencia de efectivo mínimo –punto 1.3.2.–.  

 
Para los casos de depósitos en monedas extranjeras distintas del dólar estadounidense, la exi-
gencia deberá imputarse a dólar estadounidense. 
 
 

7.6. Financiaciones que otorguen las entidades financieras alcanzadas por el Cupo Mipyme Mínimo. 
 

La exigencia se reducirá en un importe equivalente al 40% de las financiaciones previstas en el 
punto 6.4.1. que sean acordadas a un plazo promedio igual o superior a 36 meses, ponderando 
para ello los vencimientos de capital, medidas en promedio mensual de saldos diarios del mes 
anterior en función de los saldos residuales de las financiaciones acordadas hasta el 31/12/24. 

 
Los saldos de las financiaciones computadas para esta deducción podrán computarse para la 
deducción del punto 1.5.1. 

 
 
7.7.  Disminución de la exigencia de efectivo mínimo en pesos para las entidades financieras que 

tengan implementadas la apertura remota y presencial de la Cuenta Gratuita Universal (CGU) 
prevista en el punto 3.11. del TO sobre Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales en 
función de los saldos residuales de las financiaciones acordadas hasta el 31/12/24. 

 

La exigencia se reducirá en un importe equivalente al 50% de las financiaciones en pesos otor-
gadas a partir del 01/03/24 y acordadas hasta el 31/12/24 a personas humanas y Mipyme 
–conforme a la definición contenida en el TO sobre Determinación de la Condición de Micro, 
Pequeña o Mediana Empresa– que no hayan sido informadas por entidades financieras en la  
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Central de Deudores del Sistema Financiero (CENDEU) en junio de 2024, siempre que hayan 
sido acordadas a una tasa de interés nominal anual que no supere, en ese momento, la tasa 
establecida en el punto 2.1.1. del TO sobre Tasas de Interés en las Operaciones de Crédito. 
 
Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período ante-
rior al de integración de la exigencia. 
 
Esta deducción no podrá superar el 3% de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, en 
promedio, del mes anterior al de integración. 
 
El 100% de los saldos residuales de las financiaciones en pesos otorgadas hasta el 29/02/24, 
continuará computándose como disminución de la exigencia de efectivo mínimo en pesos hasta 
su vencimiento. 
 
Las financiaciones computadas para esta deducción no podrán computarse para las deduccio-
nes de otros puntos. 
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EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.3.7.  “A” 3549     Según Com. “A” 4179, 4388, 
4549, 4851, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6195, 
6526, 6532, 6616, 6706, 6728, 
6740, 6817, 7016, 7290, 7295, 
7383, 7432, 7511, 7536, 7545, 
7614, 7637, 7717, 7767, 7775, 
7923, 8061 y 8124. 

1.3.8.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980, 
6195, 6526, 6532, 6616, 6728 y 
7536. 

1.3.9.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 6204 y 
6616. 

1.3.10.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 

1.3.11.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 

1.3.12.  “A” 6992     Según Com. “A” 7988, 8000 y 
8119. 

1.3.13.  “A” 8000   1.  Según Com. “A” 8119. 

1.3.14.  “A” 7429      

1.3.15.  “A” 7556   4.  Según Com. “A” 7570 y 7571. 

1.3.16.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6550, 
6587, 6616, 6706, 7016, 7290, 
7511, 7536, 7611, 7637, 7767 y 
8134. 

1.3.17.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 6559, 
6575, 6587, 6616, 6706, 6738, 
6740, 6817, 7018, 7029, 7047, 
7092, 7290, 7295, 7383, 7432, 
7511, 7536, 7545, 7573, 7614, 
7717, 7775, 7923, 8061, 8124 y 
8134. 

1.3. Ante-
penúl-
timo 

“A” 7717   1.  Según Com. “A” 8061.  

Penúl-
timo 

“A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6556, 
6569, 6575, 6587, 6616, 6628, 
6740, 7016, 7290, 7295, 7511, 
7536, 7573, 7637, 7767 y 8061. 

Último “A” 7742     Incluye aclaración normativa. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 
4473, 5671, 5740, 6232, 6349, 
6719, 6871 y 7046.  

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 

1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 5623, 
6531, 6703, 6705, 7430, 7432, 
7758 y 7983, 8021, 8124. 

1.5.2.  “A” 6740   1.  Según Com. “A” 7254, 7536, 
7661 y 7795. 

 



 

 

 

EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498. 

1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6   

1.7.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.  Según Com. “A” 4405, 4449, 
6349, 6719 y 7046.  

1.7.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.  Según Com. “A” 3304, 4449, 
6349 y 6719.  

1.8.  “A” 3498 único 1. 1.8.  Según Com. “A” 4147, 6537, 
7003 y 7570.  

2. 

2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3498, 3597, 
4716, 4815, 6288, 6763 y “B” 
9186. 

2.1.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.2.   Según Com. “A” 3304, 3498, 
4016 y 4147. 

2.1.2.  “A” 3498 único 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 4147. 

2.1.3.  “A” 3274 II 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 3498, 4147, 
4276 y 5194. 

2.1.4.  “A” 3274 II 2. 2.1.4.   

2.1.5.  “A” 4016   1.   

2.1.6.  “A” 4716  2.   Según Com. “A” 6628 y “B” 
9186. 

2.2.  “A” 3274 II 2. 2.2.  Según Com. “A” 3498, 4449, 
4716, 5299, 6349, 6719 y 6774.  

2.3.  “A” 3365   2.  Según Com. “A” 3387, 3470, 
3498, 3549, 3597, 3732, 3824, 
4016, 4449, 4716, 5152, 5299, 
5373, 6288, 6349, 6575, 6616, 
6719, 7046 y “B” 9186. 

2.4.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4276, 4449, 
4509, 5152, 5299, 6349, 6719 y 
7046. 

2.5.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4393, 4509, 
4716, 5299 y 8124. 

3. 

3.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.   

3.1.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.1.  Según Com. “A” 3326, 3365, 
3498, 3549, 3905, 4276, 4449, 
4473, 4707, 4716, 4862, 5356, 
6349, 6638, 6719, 7939 y “B” 
9186. 

3.1.2.  “A” 3274 II 3. 3.1.2.   

3.1.3.  “A” 3274 II 3. 3.1.3.  Según Com. “A” 3326. 

3.1.4.  “A” 3274 II 3. 3.1.4.   

3.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.  Según Com. “A” 6719 y 7046. 

3.2.1.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.
1. 

 Según Com. “A” 4449, 6349 y 
6719. 

3.2.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.
2. 

 Según Com. “A” 4449 y 6719. 

3.3.  “A” 3274 II 3. 3.3.  Según Com. “A” 3498. 

3.3.1.  “A” 3274 II 3. 3.3.1.  Según Com. “A” 4771 y 6275. 

3.3.2.  “A” 3274 II 3. 3.3.2.   



 

 

 
 

EFECTIVO MÍNIMO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   

5. 

5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.  Según Com. “A” 3498, 5693 y 
6832. 

5.2.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 5356 y 5693. 

5.3.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 4449, 6167 y 
7944. 

6. 

6.1.  “A” 7983   1.   
6.2.  “A” 7983   1.  Según Com. “A” 8018. 
6.3.  “A” 7983   1.   
6.4.  “A” 7983   1.   
6.4.1.  “A” 7983   1.   
6.4.2.  “A” 7983   1.  Según Com. “A” 8021. 
6.4.3.  “A” 7983   1.   
6.5.  “A” 7983   1.   
6.5.1.  “A” 7983   1.   
6.5.2.  “A” 7983   1.   

7. 

7.1.1.  “A” 5246   3.   
7.1.2.  “A” 5312     Según Com. “A” 5333. 
7.2.  “A” 7536   2.  

 

7.2.1.  “A” 6858   1.  Según Com. “A” 6901, 6907 y 
7536. 

7.2.2.  “A” 6937    2.  Según Com. “A” 6943, 7054, 
7140, 7155 y 7536. 

7.2.3.  “A” 6993   2.  Según Com. “A” 7082, 7157 y 
7536. 

7.2.4.  “A” 7006   2.  Según Com. “A” 7536. 

7.2.5.  “A” 7342   2.  Según Com. “A” 7536. 

7.2. último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993, 
7006, 7140, 7132, 7155, 7157, 
7161, 7254, 7342 y 7536. 

7.3.  “A” 7983   3.   

7.4.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 
6531, 6857, 6910, 6937, 7114, 
7334, 7448, 7951, 7983 y 8026. 

7.5.  “A” 8062   2.  Según Com. “A” 8124. 

7.6.  “A” 7161   5.  Según Com. “A” 7432, 7459, 
7474, 7491, 7536, 7561, 7983 y 
8159.  

7.7.  “A” 7254   1.  Según Com. “A” 7287, 7536, 
7970, 8057 y 8159. Incluye acla-
ración normativa. 


